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ABSOLUTISMO Y EDUCACION: LA REAL JUNTA 
DE INSPECCION DE ESCUELAS DE LA CAPITAL 

Y PROVINCIA DE ZAMORA (1825-1833) 

l. INTRODUCCION 

LEONCIO VEGA GIL 
Universidad de Salamanca 

E l pe ríodo histórico a l que nos acercamos desde la perspectiva educativa se 
re fi e re a la segunda fase del absolutismo, denominada también la e tapa radical o 
«década ominosa»; sus máximos representantes y gestores enarbolarán la bandera 
de la depuración del naciente liberalismo español en cuya lucha a la institución 
eclesiástica se le asignará e l papel de principal adalid respecto del mantenimiento de 
la o rto dixia política, socia l e ideológica en el ámbito de la educación y la cultura. 

Co ncentrando nuestro punto de mira en la provincia de Zamo ra es preciso 
repasar las caracte rísticas po líticas, económicas, socia les y culturales del marco 
zamorano para evaluar coherentemente la conexión entre las realizaciones educati
vas y las bases estructurales en que se asientan; dimensiones inseparables y que 
actúan de forma interdepend iente. 

El 1Je ríodo liberal de l Trienio concluía de forma un tanto apresurada en Zamora ; 
las autoridades abando nan la capital a principios de mayo de J 823 adelantándose a la 
llegada de los ejércitos franceses encargados de la re instauración de la monarquía 
absoluta fernandina . Es e l momento del cambio sociopolítico, en el que el sistema 
constitucio nal deja paso a la fuerza impositiva del régimen monárquico que, por o tro 
lado, y en funció n de la info rmación presentada por e l historiador zamorano Fernán
dez Duro, gozaba de gran aceptació n y arra igo popular ( 1 ). Durante unos meses, 
hasta octubre. e l ejercicio de los cargos públicos tendrá una dimensión popular. 

El nuevo Ayuntamiento de la capita l de corte ne ta y exclusivamente realista 
inicia rá su andadura retirando de los libros de actas las hojas pertenecientes a la 
coyuntura libe ra l. práctica que ya se había eje rcido a l comenzar la primera fase 
absolutis ta y que informa de l cariz y obsesión depuradora de la monarquía fernan
dina respecto de cualquier indicio, símbolo o significado con proyecciones liberales (2). 

El atraso. miseria y pobreza que soporta la provincia en estos momentos viene 
motivado por una serie de factores que guardan estrecha re lación con las permanen
tes aportacio nes para sufragar los conflictos bélicos, con las escasas comunicaciones 
tanto con el inte rior de la pe nínsula como respecto de la perife ria del país, que limitan 
eno rmeme nte e l inte rcambio comercial, así como también por la falta de inte rés 

11 ) Véa-.c : FERNANOEZ DURO. C \lt morws lmtóricLLt tle la rnttlatl dt /.mnora. 111 prownóll y oblfpfltlo (.1 

\ OI,,), Madrid. Tip. de lo"ucc,orc,dc: R1 v¡1dcncyra. 11!1!3. T. 111. pág.,.2.IJ-339 
I:! ) Vea,e: lbitlem, p. 293 Una la r1da dedicada a la cons1i1 uc1ón \iluada en la fachada del Con'i" orio »erá picada y 

d~,1 ruida por orden del Jcíc poli1 ico en lll 1.1. un año dc,pué~ de hahcr sido in,mlada 
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mercantil de las clases privilegiadas en el campo zamorano (3), entre otros. El 
historiador local citado describía en el mismo sentido el estado de las coordenadas 
que enmarcaban el devenir zamorano al finalizar el período absolutista: 

« ... se encontraban en el nivel más bajo que registra la historia; la 
industria consumida, el comercio acabado, la instrucción abandonada. la 
agricu ltura. único recurso de sostenimiento, gravada con cargas insopor
tables, y por remate de la miseria, el amago de una epidemia asoladora» 
(4). 

Ahora bien, si descon!>olado era el panorama social, político y económico que 
presentaba el marco geográfico zamorano en esta etapa de su historia contemporá
nea, no podía ser menor el ofrecido por el ámbito cu ltural y educativo siendo un 
reflejo del mismo. El propio Miñano hecha en falta en esta provincia universidad. 
academia, escuela de agricultura, bibl ioteca pública, jardín botánico, gabinete de 
historia natural (5), etc ... , o sea, las instituciones educativas representantes y agluti
nantes de las fuerza~ modernas y educativas de progreso y desarrollo. La misma 
Sociedad Económica se encuentra en plena fase de decadencia y can sólo el Semina
rio Conciliar y algunos centros de latinidad y humanidades parecen mantener ... u 
vi talidad, así como un nutrido número de escuelas de primeras letras repartida~ por 
la geografía provincial a cuyas condiciones nos referimos posteriormente. 

( J) A" lo rcílejaha d D1cc1onano tk M1füino: «E-'tn dana ompul'o u l,1 l,1boru,..1d.ttl de''" hah1tante' dda prm rnn.1 
de / .1mora .... aplicando 'u' bucna_qJ1'fl<"•c1one' a I<" diferente' ramt" tk ond1l'tnJ. de,pué' de haticr pcrkcc1un,1du l,1 
a¡:m·ultura Y ni a lo uno no a lo mro puede .1,p1rar-.c. en el c'tado de .itr;i"'· de pohrc1;1 ~ de 1¡:noranci;1 en 411e -e 
encuentran. mit:ntf'.L' 4ue lt" gr.1nde,c;1p11ah,t:h ~ ne<" prop1ctari11' no ..e Jf1c1onen .1 la' ida lid <"<lmpt••. Cfr \ll'\;A -.:o 
~. de: l>u·cw1111ri11 geografi<o '"'"''""'" 1/e fsp111i11 ,. Pon11¡:11/. :1-ladnd. l~~ll ( ltl "'I' ). T.X.. pag. 71: 'ca..: tamh1cn 
\ANCI IEZ GOMEZ. J.: e l º' merc;idt" en IJ prmincia de Zamom en d ''¡:lt• '\ \,f 11 •. \1111/w Zam11rc•1t1111. 1 ( 191'0) 
1:\7- 171. Al.VA REZ V AZOUEZ. J 1\ • i\1<1hmh hariner<h ~ <."cononua dd /\n11¡:u1> Rc!!•men: la' accña,dd Cah1ldoile 
/;1111ora ( l:ilKl-18-11)•. 1dcm. 2 ( l 'IX I ) X:i- 115 

(-1) Vé:1:..:: FERNANDE7 DURO.e.: Of' ctt .. pág, . .!<JlJ.JOO 
(:1) Cfr.: MIÑANO. S. di.': op nt .. ra¡:. n . 
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2. LA DOCUMENTACION DE LA REAL JUNTA DE INSPECCION DE 
ESCUELAS COMO FUENTE PARA EL ESTUDIO DE LA ffiSTORIA 
ESCOLAR EN ZAMORA. 

2. 1. Acercamiento general a estos órganos institucionales 

El 16 de febrero de 1825 se promulga un decreto real aprobando el Plan y 
Reglamento de Escuelas de Primeras Letras del Reino, que constituye el primer plan 
de enseñanza con carácter nacional y rango de ley que estuvo vigente en España (6). 
Esta fórmula de organización de la primera enseñanza poseía una clara influencia del 
Informe Quintana de 1813 y del Reglamento general de 1821; ahora las batallas se 
libran en tomo de Ja organización y control del nivel terciario del ámbito escolar. El 
nivel de la enseñanza primaria estaba políticamente un tanto abandonado y en el 
fondo su organización resultaba «menos comprometida» (7) para el absolutismo, tal 
vez motivado por la escasa operatividad social inmediata de la educación primaria, 
que el referido a la enseñanza universitaria. Por ello, no resulta extraño que las 
características generales que definen el citado Plan sean las notas de uniformidad y 
centralización, dos principios propios del liberalismo español decimonónico que 
institucionalizará definitivamente la Ley Moyana de 1857. Para desarrollar estos 
postulados teóricos se crean los órganos nacionales, provinciales y locales específicos 
que serán los encargados de velar por el cumplimiento y aplicación del Plan. El 
control de la enseñanza será ejercido por el Consejo Real y sobre todo por Ja Junta 
Superior de Inspección desde la dirección central del estado; a nivel provincial el 
órgano director será Ja Real Junta de Inspección de Escuelas de Capital de provincia 
y en el ámbito local también se constituirán las respectivas Juntas de Escuelas. 

Nuestro objetivo de trabajo se va a centrar en el estudio metodológico y educa
tivo de la producción documental de la Junta de Capital de Zamora, el máximo 
órgano de control de la enseñanza en el ámbito provincial. Este organismo será el 
gran mentor y paladín tanto del Plan como del Método de oposiciones y exámenes 
para provisión de las escuelas de primeras letras, que siguió y completó el primero. 

Su constitución se efectuará el 26 de Junio de 1825, cuatro meses después de 
aprobado el Plan, Jo que supone un indicador del rápido cumplimiento por parte de 
las autoridades zamoranas de la normativa central pero, a la vez, la sensibilidad de la 
sociedad en torno del problema educativo. Su composición se hará según el art. 137 
del Plan y a partir de la convocatoria dirigida por el Corregidor de Zamora; en ella 
han de figurar ; el Sr. Corregidor, un eclesiástico, tres maestros de primeras letras con 
título real y el secretario. la composición nominal quedó de la forma que presenta
mos a continuación: 

(ó) Un análbi, pom1enorizado de l articulado y tema~ que comprend í¡¡ e l citado Plan. puede vcr.;e en: RUI Z 
BE RR IO . J.: Política escolar de Esp(JlitJ en el .riglo X IX 1 I H0/1- l llJJJ. Madrid. C.S. l.C .. 1970. págs. 60-65. 

(7) A'i lo imerprctaba Alvarci de Mir¡inda. citado en: PUELLES BENITEZ. M. de: Educación e ideologíll en lll 
Evu11i11 c·on1emporti11ea 11 767-1975¡. Barcelona. Labor. 1980. pág. 87. 
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D. Antonio Entrecanales, presidente. 
D . Agustín Sánchez de Villalobos, maestrescuelas y canónigo de la catedral, 
vicepresidente. 
D. Juan Manue l de Piernavieja, maestro, vocal (8). 
D. Ca rlos Díaz Santos de S. Pedro, maestro, vocal. 
D . Juan Villaverde, maestro, vocal. 
D . Lázaro Estévez, secretario. 

Esta Junta de Capita l permanecerá inalterada, salvo ligeras matizaciones, hasta 

1833. A partir de l 13 de Julio de 1826 el presidente de la misma será el Gobernador 
político y militar de Zamora, D. A ntonio Escudero que fi rma las actas como 
presidente hasta el fi nal del período absolutista, salvo excepciones como la de Julio 

de 1828 que la firma e l Corregidor Antonio Entrecanales o las últimas de 1832 que 

las rubrica como presidente el Alcalde mayor de Zamora D. lldefonso José de Trías. 
A esta Junta se incorpora mediante circular de la Superioridad de 1827 el regidor del 
Ayuntamiento, cargo que recaerá e n D. Martín de Barcia y Navarro hasta 1830 que 

será sustituido por D . Ramón Montero. 
Debemos destacar en ara del progreso educativo y cultural de la provincia el 

hecho de que e l presidente de la Junta asiste con frecuencia a las sesiones y casi en su 
totalidad cuando se trata de celebrar exámenes para la obtención del título de 

maestro en sus dive rsas clases. Por consiguiente, la preocupación por los problemas 
educativos zamo ranos no es ajena a la máxima autoridad provincial y su representa
ció n no es meramente simbólica sino efectiva. Bien es verdad que es el máximo 

respo nsable político de la aplicación del Plan y e l Método de exámenes y que uno de 
los bloq ues temáticos de los ejercicios para aspirar al título de maest ro se refería a 
p reguntas sobre e l Plan, cuestiones referentes a la «policía» y «urbanidad» que 

gene ralmente fo rmulaba el regidor. 
Los locales que habitualme nte utiliza la Junta para celebrar sus sesiones o bien 

exáme nes u oposiciones son los de la Casa Consisto rial. 

(8) El Sr. Pu.:ma\lc¡a e' uno de'º' m.~, mac,1rn' \C>Calc' de: la Juma> no el oh"po de Zamora como -e afirma en un 

rc:cicnlc lraha¡o puhhcado en una re' "la 1amorana: romo 1amporo Carlcl'- Dm1) P•-drn ..on d°' pe"º"ª' ondcpc:ndu:n1c, 

'ino D. Cario' Diat SanlO' de San Pedro. mac,lro \(leal 1amb1én. 
El Mini,1crio de ln,1rucción Pública y Bella' Ane' -e crea en 1900 (1 C\ de Pre,upuc'"" Gener:11c, del E'mdo de .l 1 

tk marw de 1900 y R. decr.:10 de 18 de abril de 1900) y no en 190::?. 
La Inspección de Primera Enscñan1a 'e configura a lo la rgo del ,jglo XIX: Junla>de c'cuda,(Plan de ll>de fchrcmdc 

1815). Com"ione' provinciales y localc~de ln,1rucc1on Primaria (ley de 2 1de1ulio de 1838): el R. dccreinde 30r.le marrn 

de 18.t<J dando nuc''ª organización a la' E-.cucla' Normalc' y creando lo' ln,pcc1orc,de en\Cñan1a e'rnhlcc1a en 'u an 17 

• que habrá en 1oda' la' provincia' un in,pcciordc e-cuela-.• yel 21 añad1a que e habrá adcmá,-c1' '"'pc:cinrc'J!encrnlc'": 

) finalmcnlc. -.:1IH1 ma1w1c1oncs pthtcroorc1,. la Le) de ln,1rucc1on Put>l1ca ck 9 de ..cp1icmhrc de ll\S7 dedica el cap. lV 

del 1iiulo 11 a la or¡?ant1ación de las Jun1a, de ln,1rucción Pút>l1ca) el 111ulo IV a la ln<pecc1ón: " lo que lle,am<i-. dicho 

'iJ!nifica un cvac10 de e'le organismo• la primera en\Cñanza ha "do una quimera dcc1monontca 01rci-. tem."quc merecen 

un rcp<Nl "I! refieren al rc,1ringido conccpm r.le memorial u1ilizado al l{!Ual que ocurre con el de punficac1on. con1rol 

•tlcológico. cuya ex igencia no se reduce a l ¡"p1ran1c a maC>lro ,;no rnmb1cn al doccn1c en ejercicio. 

Y:1 p;trn 11.:rmi11ar dircmo> 4uc la Hi>mria de la Ed ucación como di,cipli na c1en1ífica e hi,1óricn a(hcriia a la' Ciencia' 

dl' la Educación. por'º obje to de cs1udio. necc,i1a de mves1igacionc' monográfica-. en ara> de configurar la hi,ioria 1ornl. 

'cria> y que uliliccn fihro' mc1odolÓJ!ÍCo' e'1ric1c". 'crace> que ayuden a rcpcn~ar y comprender d proce"l c'colar 

hi,1órica111en1c: '-''·por 1an10. una iarca que requiere: información. anali'i' crnico de las fucn1e'' apar.110 memdológico 

como cundic1om:' ha,1c:1'. 
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El estudio de las actas nos ha conducido a detectar un fenómeno pedagógico y 
culturalmente positivo como es la constitución de buen número de Juntas locales 
repartidas por la geografía provincial, para conseguir que la política educativa 
procedente de los órganos centrales del estado no se paralizara en el marco de la 
ciudad. La primera información al respecto la tenemos en el acta de la Junta del 1 de 
septiembre de 1825 cuando se da lectura a un memorial presentado por la Junta de 
San Zoles (9). 

2.2. Localización, manejo y estructura de la documentación 

Como ha demostrado el profesor J irnénez Eguizábal la documentación produ
cida por los diferentes organismos inspectores -actas, boletines, bibliografía, etc .. . -
constituye una fuente privilegiada y de inexcusable análisis para el estudio de la 
escolarización y sus relaciones con la sociedad (10), cualquiera que sea el período o 
coyuntura histórica en que se circunscriba su actuación así como el ámbito geográfico 
abarcado. 

Ahora bien, no siempre es fácil la localización de este tipo de fuentes; unas veces 
por su desaparición material, otras porque no todos los archivos de instituciones 
relacionadas directa o indirectamente con el servicio educativo se encuentran catalo
gados y debidamente inventariados y en otros casos porque son «papeles viejos» 
carentes de importancia y significación sin llegar a percibir que constituyen la 
memoria objetivada de nuestro pasado colectivo. 

E l caso del libro de actas que tenemos ante nosotros fue encontrado por azar hace 
unos años por el personal encargado de la catalogación y actualización de los fondos 
documentales de la Diputación provincial de Zamora, salvado de los diferentes 
traslados y alguna «quema» que han sufrido estos fondos en épocas históricas 
determinadas. 

Por lo que respecta a su organización formal diremos que es un manuscrito que 
consta de dos partes fundamentales. La primera recoge las actas de sesiones de la 
Junta y las actas de exámenes y oposiciones celebradas por este o rganismo entre 
1825 y 1833 en un total de 148 hojas o 297 páginas. La segunda parte está 
constituida por un libro de registros que contiene una relación de los maestros que 
han solicitado purificaciones con arreglo a una R. Orden de 26 de julio de 1825, así 
como un registro de los títulos reales de maestro expedidos por la Junta Superior de 
Inspección y aprobados para ejercer la enseñanza en Zamora: entre ambas relacio-

(<)) Véa,..:; ADPZ. Libro de 1111111 •••• kgajo t.59. pág.~. ~'ión de 1 W IX2:1: pero a par11r de ahora el 'urg1m1cntodc 
e''º' c>rganth ..cni un hcd10: cRcun1do, l1)' .cñorc' > k1da l'I acta anicrinr 'e d io cuenta de un ulicoo de Fuente-auco de 
hahcr '"'ta lado la Junta de E-cuelas de Puchlo ... •. Cfr .. lhitfem. pág. 1-1. "''ión de 17· 11 1825. 

( l ll) Pueden con,uha~ alguno> de 'u' tmhaJ<"- sohrc el tema: JIMEN EZ EGUIZABAL. J. A •La documenta· 
ción de la ln,rccción de Pnmer:1 En~eñanLa como ruc:ntc para él c'tudio de: la c<;colar11;oc1ón en la co~ untura republicana 
( 1<JJ1 - 1 IJJ(l)•. Escolari~11c1011 1· sociedad e11 111 E!p"'i" 1·0111emp11ra11fll. Vakncia. Opto. de Educacoon Comparada e 
Hiqnria de la Educación. 198J. Pª!!'· 815-829: l. 11 impeccio11 Je pr1111fm enseñ1111:11 e11 l11 Jegtmdll rep11hl1Ct1 l'~p11ñola 
1 f<J.11-f<J.IM. Salamanca. ICE Unl\eNc.lad. 1984. 
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nes suman un total de 147 registros e fectuados desde 1825 hasta el 20 de enero de 
1844 en que está fechado e l último. 

Es preciso hacer notar en aras de una mayo r veracidad histórica que tanto las 
purificaciones como el visado de los títulos reales vienen rubricadas cada una de e llas 
por el secre tario de la Junta de escuelas de la capital zamorana. En algunos de estos 
regis tros de título se especificaban incluso las condiciones económicas que compor
taba e l ejercicio docente y que eran inherentes al título concedido ( 1 1 ), pero en la 
realidad ocurría que el maestro debía someterse a lo asignado por el Ayuntamiento 
respectivo aún burlando la norma legal. Este segundo libro comprende un total de 23 
hojas o 46 páginas y ambos se pre entan unidos en una encuadernación sobre piel. 

Las sesiones de la Junta suelen abordar, después de leída y aprobada e l acta 
anterior, asuntos procedentes de la Junta Superior como circulares, oficios. órdenes, 
recepción de libros para distribuir a las Juntas locales y maestros - textos 
obligato rios-, consultas efectuadas, e tc ... A continuación ya se pasa a tratar y 
discutir sobre una serie de temas y cuestiones relacionadas con el ámbito educativo 
de la provincia y que procediendo de los representantes de entidades públicas 
-alcaldes. maestros, párrocos ... - y colectivos sociales implicados y preocupados por 
el desarrollo del proceso escolar. se convierten en reflejo de la dinámica educativa y 
cultural del marco zamorano. Estos temas son muy variados; van desde la formación 
de expedientes contra maestros ( 12), abandonos, cierres de escuelas ( 13), solicitudes 
de exámenes y oposicio nes. purificaciones. deuda o impago de la dotación asignada 
al maestro. informes respecto de la conducta del docen te, reparto vecinal para 
completar la dotación de la escue la, util ización del local escolar para otras activida
des ( 14 ). intrusismo docente ( 15), hasta manifestaciones respecto del estado ruinoso 
y falta de mobiliario y material pedagógico de los centros docentes de enseñanza 
primaria o las multas impuestas por esta Junta en función del incumplimiento de lo 
mandado por los organismos centrales y provinciales de inspección y contro l. Todo 
un amplio abanico de cuestiones educativas circulan po r las sesiones de ésta corpora
ción. pero la mayor parte de e llas tienen que ver con el ámbito de la organización y 

( 11) En d annn num.1 puede cnn,uhar..c un e1cmplo de lo que \Cn1mo' diciendo a c'lC rc,pccm 
( 12) El ulc<t llle 1 cura parroco \Id pueblo de ArguJillodccidcn ahnr cxpcllicn1c al macMro 1), H1póhm García a raít~ 

:"' parece \lcduc1r-e. de 'º compom1mienl0 ) conduela 'ocial. Dc,pué' lle do' mc'e' de cnfrcniumicnlo la Junla 
prol'mci<t l decide per-<>nar :1 amba' parle' rmr:i 1onwr dcci,innc> y accc<k a ' ohrc:.ccr el cxpcdienlc y recomenda r al 
doccn10:. para ~wran 111ar la 1ranquílidall y urmonia en el pueblo. prc1cndu mm e-cuela cu<mlo unic' v 'alga del pueblo: 
pueden con,uhar..c c'm' dam' en: Al)f'l: l.1hm de 11c111.; .... le¡!a¡o 659. Pª!?'· 165-1112: "'"une' de 16· 1-11129. 
2'J-l-tll29.6-2- lll29. lti-2- 11129. l'J-2- 1112'» 5-3-11!29. 

( IJ) 1::1 lu~ar lle V1llaralbo comun1c<1a1,1 Juma de Capilal que permanece la e-cuela cerrada por no haher mac,lm 
C\:1m1nado; ..c ,;cuerda que el cilado puehlo hah1hlc a un \Ccinodcl m1,mo ha'1a rnmo-c cncuenlra mae,lro Ululado. Cfr.: 
ADPZ: /_1h•o di' 11111/\ .... lc¡,?3JO ti.W. pag. lti6. -.C\IÓn de 16-1- 1/12\1 

( 1.1) En un<l' ca-.o, el local de<,unado a e-cuela también sine para de ... 1rrollar ac1ividadc,dcponiva' como jugar a la 
pc lnla o cclehrar ,e,ionc' lle baile. en o iro' momcn10' tic granero o cárcel. • ..C leyó 01ro del mae,tro Fcrmín Diego de San 
7.olc' expo niendo que en la C\Cuda adm 11e y mere el Alcalde lm pre'º' que licnc con C>Cándalo de lo> ni ño,». C fr.: 
AOPZ · 1.thro i/1•t11 w1 .... lega JO 659. pág. 1-18 • ..c,1ón de 15-2- 1 X2X. 

( 15) Lo' mac,lr<" lllulado\ en c1ere1c10 denuncian anlc la Junla el ca'o tic vccin<h que c'lán al frente de c'cucla"in 
haber ,jdo n.1minado' ) aumrizadm por la corporación cducall\J pro\lncrnl para el ejcrc1c10 dncemc. extremo que 
lamhién aÍ<:cla ••la m"ma ciullad. 
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administración educativas y no con los servicios técnico-pedagógicos que deberían 
constituir la mayor dedicación teórico-práctica de la función inspectora; pero, como 
escribe M. B. Cossío «en España este organismo - la Inspección- es todavía, 
desgraciadamente, más administrativo que pedagógico» ( 16), refiriéndose a la etapa 
final del siglo XIX. No obstante, pensamos que en la coyuntura que nos movemos ni 
el pensamiento pedagógico, ni la política educativa y aún menos el período histórico 
y las circunstancias sociales y contextuales del marco escolar permitían el sa lto 
cua litativo. Sin las necesidades básicas de escolarización cubiertas parecería un 
contrasentido y una fórmula de eludir la problemática, la preocupación acentuada 
por los aspectos teóricos del proceso educativo. 

En definitiva, esta variedad temática nos proporciona un primer acercamiento al 
estado de los procesos de escolarización. y las condiciones en que se producen. en el 
marco geográfico zamorano. Pero, también. de las permanentes re laciones entre la 
institución escolar y la comunidad social. 

3. LAS FUNCIONES REALES DE LA JUNTA D E ESCUELAS DE 
ZAMORA 

3.1. Enlace institucional 

Como ya decíamos anteriormente una de las funciones legalmente asignada/ asu
mida es la referida al ejercicio como «Como vehículo de transmisión» entre la 
organ ización central del estado y la corporación local responsable del marco escolar 
de la comunidad. Ahora bien. no siempre esta comunicación es posible - pensemos 
en las posibilidades materiales de comunicación en la época- : pero. además, falta el 
agente de la comunicación pedagógica en este sentido. el inspector. De ahí la 
desconexión y la desproporción entre deseos y formulaciones teóricas y resultados 
obtenidos como reconocerá la corporación educativa provincial en 1831. 

3.2. Visitas de inspección 

Lo anterior nos permite abordar la que consideramos como segunda función: es 
la referida a las visitas de inspección realizadas a través de personas comisionadas al 
cf ecto. Pero no se trata de girar visitas periódicas a todas las escuelas provinciales y 
proponer los medios de mejorar e l estado educativo, sino que la práctica de las visitas 
se concentra en un pueblo o partido y los comisionado~ son personas fü.icamente 
cercanas o implicadas en el proceso escolar del marco inspeccionado. La primera 
información que tenemo~ sobre esta práctica procede de un acuerdo de la Junta con 
fecha 23 de junio de 1827 en que los comi:.,ionados -.crán los maestros vocale~ de la 
propia corporación encargándole velar por el comportamiento de la infancia fuera 

( I (>) C'fr.: COSSIO. M . ll / t1 "''-"'1l1111: t1 prh111m11 <'11 bp111ia. \l.tdrid. R. Rn1a'. 191~ C:! • faL rcnO\mJa por 1 
Lu1uriaJ!.t). paJ!. :'í X 
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del marco escolar (17). La segunda vez que se la encargó a estos tres maestros 
inspeccionar las escuelas provinciales por partido es como consecuencia de una 
circular recibida de la Superioridad comunicando la existencia de varias personas de 
ambos sexos dedicadas al ejercicio docente de primeras letras sin estar debidamente 
autorizadas para ello (18) ; la misión encargada ahora es más vigilante que 
o rientativa. 

Ahora bien, esta práctica inspectora realizada por comisionados sin autoridad 
ejecutiva, sin uniformidad y sin medios, apenas si consiguió mejorar parcialmente el 
estado de las cosas como reconoce la propia Junta al finalizar su mandato. 

«Reunidos los Sres. y leída el acta anterior, dijeron que habiendo visto 
por una triste experiencia bien observada, que han sido inútiles todos sus 
esfue rzos y medidas para establecer escuelas en muchos de los pueblos de 
esta provincia, y dar a las establecidas la regularidad de que son suscepti
bles haciéndolas caminar hacia el fin que la Superioridad se propone en 
sus acertadas y repetidas providencias y bien persuadida de que para 
conseguir el desempeño de sus importantes obligaciones y desarraigar de 
raíz cuantos abusos y excesos que se notan y están dando margen a 
multitud de escandalosas quejas y desavenencias desagradables ... , han 
resuelto unánimemente que se celebre una visita general en la que se 
establezcan y pongan en ejecución los soberanos decretos dictando lo 
necesario para el mejor arreglo y estabilidad de las escuelas de esta 
provincia» ( 19). 

Las autoridades zamoranas han tomado conciencia de que la mejora cultural y 
educativa de la sociedad pasa por la inspección; la persona en quien recaiga el 
ejercicio de esta nueva figura que se pone en marcha por primera vez debía cumplir 
tres requisitos: poseer «carácter bastante», «instrucción necesaria» , y «que merezca 
la confianza de esta Junta». Características que concurrían en el eclesiástico D. 
Felipe de la Barrera y Candamil que se le nombrará «juez visitador general de 
escuelas de esta provincia» delegando en él la Junta sus facultades y autorizándole 
con todas las que por reglamento y R. Ordenes puede concederle. Es la primera vez 
que se faculta a una persona con plenos poderes de cara a la inspección educativa, 
aunque las condiciones históricas exigían que fuera un eclesiástico, y por tanto se 
rompe el aislamiento de la práctica escolar y pedagógica con respecto al o rganismo 
p rovincial de supervisión y control. 

( 17) El acuerdo era e l \iguiente· ·~acordó ..alir a visitar las escuela'> el lunc' 25 del pre<;entc y el Sr presidente hizo 
'ª"°'encargo' a l<l'\ mac,trO\ vocale> '>Obre la oompo>tura de los niñO\ cuando 'ªlen de la escuela». Cfr.; ADPZ: Ubrode 
111: 10.r.... lcga¡o 659. pág. 60. M!sión de 23·6· I K27 

( 18) Cfr.: Ibídem. pág. 83. sesión de 20- 12- 1827. 
( 19) Cfr.: lb1dem, pág. 233. sesión de 14·H· IK3 l. 
(20) •Se dio principio leyendo un oficio de la Superior fecha 24 de noviembre en el que con motivo de loocurridoen 

la villa de A lcañ icc' ·dc<:abediencia a lo> comisionados- ha acordado la Superior que sin su orden no envíe comisiones ni 
audiencias a lo\ pueblo' ni \C haga por ahora la vi\ita general que propone•. Cfr.: lbidem. pág. 257. i.c,ión de 5- 12-1831. 
Por consiguiente. parece 1ntcrpre1arse que la Junta de Zamora se • cxccdia• en 'u preocupación por el ámbito educativo y 
cuhural de la \OCICdad y \Obrepasaba los limite> encomendados. 
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No obstante, la puesta en marcha de esta visita general no será posible ya que la 
Superioridad la suspenderá mediante oficio (20) para evitar tensión con los Ayunta
mie ntos provinciales. 

E n esta línea, se comprueba la existencia de otra modalidad de visita inspectora 
mucho más cercana al marco real escolar y que la corporación educativa provincial 
encargaba a «personas de confianza» para que le informaran de algunos extremos 
aludidos en expedientes, quejas, despidos, cierres, impagos, ortodoxia moral y 
re ligiosa, etc ... , que recaía normalmente en el cura párroco respectivo. 

«Se leyó un memorial de D. Pablo Devesa teniente cura de Piñuel, 
haciendo presente nadie ha pretendido para ser maestro examinado de 
dicho pueblo por lo que quieren nombrar un interino y entre dos que 
propone dice ser uno más aventajado». 
«Se acordó pedir informe reservado al cura párroco ... » (21 ). 
«Se acordó informe e l párroco ... » (22). 

En definitiva, el representante eclesiástico es el encargado de pasar los informes 
reservados a la Junta que servirán de base para la toma de decisiones, por tanto es en 
la institución eclesiástica donde radica en estos momentos la función real de inspec
ción y control e incluso por encima de la autoridad local y Ayuntamiento (23). El 

Plan había estimulado el hecho de que los obispos y arzobispos visitasen las escuelas 
de su parroquia y se les permitía suspender a cualquier maestro que enseñara 
«e rrores» en materia de moral y religión (24). Pero, el colectivo eclesiástico zamo
rano dispone de gran influencia en materia educativa por lo que se refiere a la 
intervención directa en e l sistema escolar no sólo a nivel local y provincial. recorde
mos que e l vicepresidente de la Junta que estudiamos es el canónigo de la catedral, 
sino también nacional, ya que e l obispo de Zamora será nombrado miembro de la 
junta que por R. Decreto de 13 de febrero de 1824 se encargará de reorganizar el 
s iste ma educativo y concretamente desempeñará la funció n de censura y elección de 
libros (25). 

3.3. Habilitación docente 

Una tercera función desempeñada por la Junta de Inspección de Escuelas de 
Zamora, y quizás la más notoria y efectiva, es la referida a la celebración de 
exámenes y concursos para la obtención de título y provisión de escuelas, así como 
oposiciones para cubrir las plazas de maestros en escuelas consideradas de primera y 

(21) Cfr.: Ibídem. pág. IS9. "''ion de 1-11-111211 
(22) Cfr. : Jhidem. pág. 160. "'"ón de 20-11-111211. 

(23) «Se h:)'ó un memorial del Alc:ildc' A~untamiento de la""ª de Gema -.olocttando<.e le perm1t1ese la cn...:ñan1a 
a un 111di,iduo que no e~taha lcgíumamcntc autorizado.~ habiendo \l\to lo~ informe' rc-.cr-ado< que comunicó a c'ta 

Junta él cura párroco de la m"ma villa ...: multe al Alcalde en quince ducad°' de 1rrcml'1ble exacción. Y ,,.: le mandó 

dc'flll-.c"ona.-.e de la eM:uda a l citado pretendiente• . Cfr.: Ibídem. pág. 1211. -..:"onde lll-6-111211 
(24) Cfr.: RUIZ BERRIO. J.: op. e11 •• pag. <\.l. 
(25) Vca>c: VIÑAO F RAGO. A.· Politic" 1· e<111mdó11 en lov orrge11e1 tle /11 Esp11ñ11 c·o111e111pora11e11. Ewmen 

1'.1ped11/ tl1• ws re/11cio11es con Ja e111e1i1111: 11 >en111tl11ri11. Madrid. >iglo XXI. 19112. pá¡¡,, 21\7-11. 
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segunda catego rías. Pero, vamos con la primera parte. Por tanto. para regentar 
escuelas de 3.ª y 4.ª clase --eran consideradas de 3.ª categoría las ubicadas eri 
poblaciones entre 500 y 1 .000 vecinos y de 4.ª las abiertas en pueblos entre 50 y 500 
vecinos- se requería un examen específico para ello que a la vez servía para obtener 
el títu lo real de la categoría. Los requisitos para poderse presentar tanto al examen 
como a la oposición serían: fe de bautismo legalizada, información legal sobre 
limpieza de sangre, tener veinticuatro años cumplidos-o veinte para las escuelas de 
3.ª y 4.ª-y certificado del alcalde y párroco acreditando su buena vida, costumbres y 
conducta mora l y política. 

El proceso ad mi nistrativo que concluye con la obtención del título real para todas 
las categorías, comenzaba con la solicitud de examen para una determinada clase de 
enseñanza a la Junta acompañando los requisitos necesarios; inmediatamente la 
Junta, en el caso de aprobada la solicitud, le asigna al candidato día y hora de 
examen, algunos se celebraban el mismo día de la admisión o al siguiente; el segundo 
paso consistía en la celebración práctica del ejercicio y una vez concluido y en el caso 
de ser superado e l secretario de la Junta expedía un certificado valedero para el 
ejercicio docente y le devolvía también los documentos presentados porque éstos y el 
certificado debía remitirlos el aspirante a la Junta Superior que sería la encargada de 
la expedición del referido título real. 

El contenido de los exámenes puede agruparse en tres bloques temáticos: doc
trina, cultura general y cuestiones pedagógicas. La prueba comenzaba pregu ntando 
e l vocal eclesiástico sobre temas religiosos y de historia sagrada, del resto ya se 
encargarían los tres vocales y maestros de la Corporación que mandaban al aspirante 
leer en prosa y verso tanto en un medio impreso como en manuscrito; posterior
mente le hacían preguntas sobre lectura, escritura y cuentas, así como de ortografía y 
gramática para pasar a realizar la práctica de estas cuestiones. En el bloque pedagó
gico los candidatos debían responder preguntas sobre el arte de enseñar a los niños, 
gobierno interior y económico de la escuela, método de enseñar y sobre los conoci
mientos que deberá dar el maestro y libros que pondrá en manos de los niños para su 
instrucción (26). La fórmula habitual de aprobación, en su caso, del examen consistía 
en considerar a l aspirante «Útil y hábil» para la enseñanza e n la clase que fuera. Los 
exámenes para maestra tenían e l mismo contenido añadiéndole el bloque que se 
refiere a los bordados y costura; para comprobar la capacitación en estas materias la 
Junta recababa la colaboración de dos maestras con título y establecidas. 

Hemos de reseñar que durante el período estudiado un total de 87 serán los 
maestros y maestras examinados y aprobados en las diferentes categorías, la más 
numerosa la 3.ª y 4.ª unidas; y también dejar constancia que 10 aspirantes seran 
rechazados por la Junta, aunque algunos en una segunda oportunidad conseguirán la 
aprobación definitiva. Si a ello unimos los maestro autorizados por las Juntas locales, 
los pasantes, leccionistas y vecinos que sin autorización ni permiso facultativo 

(26) En el anexo núm. 2 prc>cniamo• un acta de examen para 3." y 4.• cla~ complera, a~i como 'u transcripción. 
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ejerce n la docencia, tenemos que ser optimistas respecto del desarrollo positivo del 
proceso cultural y educativo puesto en marcha en Zamora en e l primer tercio de l 
s iglo X IX. 

Y vamos ya a referirnos a las oposiciones que tan sólo se celebran dos en este 
período de ocho años. La primera es para proveer la escuela de 2." categoría en 
Bezdemarbán a la que aspiran tres candidatos. Los ejercicios se prolongarán durante 
cuatro días. Los bloques temáticos y su barcmación según lo estipulado en el Método 
de exámenes quedaron como a continuación exponemos: 

Lectura ............................ ....................... . 
Doctrina C .................. ..... ...................... . 
H istoria de España ................................. . 
Caligrafía y práctica ..................... ........... . 
Aritmética (teoría y prác.) ...... ................. . 
Gramática ca.,tellana ............................. . 
Plan ............................................... .... ..... . 
Disertación .. ................................ ... ........ . 

6 puntos 
4 puntos 
6 puntos 
6 puntos 
6 puntos 
4 puntos 
6 puntos 
6 pu ntos 

El tema e legido para la disertación fue: «Si '>erá conveniente utilizar en las 
escuelas el castigo y e n qué términos se ha de apl icar» (27). Como vemos, e l castigo 
sigue sie ndo uno de los pilares disciplinarios que sustentan el proceso pedagógico de 
e nseñanza/aprendizaje, pero ya se ha dado un paso importante en e l sentido de 
comenzar a reflexionar sobre su potencial función educadora. Conviene destacar 
también e l hecho de que e l 27.27% de los puntos concedidos en el ejercicio de 
oposición se apliquen a cuestiones referidas al ámbito educa tivo y pedagógico en 
general y e l resto se reserven para los temas cultura les. Ello implica un alto grado de 
valoración respecto de la importancia y necesidad que tienen los prohlemas pedagó
gicos en e l marco escolar. 

La segunda oposición se celebró para proveer la escuela de 2." categoría de 
Alcañiccs; su rea lización se desarrolló en los mismos ré rminos que la ante rior y no<., 
interesa destacar el carácter morali7ador del tema obje to de la di-,crtación: «regla~ de 
urbanidad y cuan necesa rio es que lo-. niños las tomen de memoria y aprendan a 
practicarlas desde los primeros años» (28) . El hecho de que tan sólo c;e realizaran dm 
oposiciones no~ informa de que Ja mayoría de los centros escolares repartidos por la 
geografía provincial pertenecen a la~ categoría~ administrativas 3.ª y -+. 0 • uhicadas en 
pueblos de mediano y reducido volumen demográfico. 

(:!7) Vc:o,i:: i\DPZ. /il>rt1tle11c1111 .... Pª!!· 1.n.-..:,1onc,dcl'. 'I. 11' 11tk:t!!•"h•dc IS:!K. 
(:!!'>) Vc:N'" lhulem. p:•)! 1'1 l. ...,,ión de 10--1 - lln:! 
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3.4. Control ideológico 

Una cuarta función, y que guarda una relación directa con la coyuntura histórica 
que estudiamos, es la referida al mecanismo depurador de las purificaciones ; me
diante esta fórmula todos los maestros debían pasar por un control sobre sus 
orientaciones valorativas y los que no se sometían al mismo o eran reprobados por su 
conducta contraria a la moral, normas religiosas y directrices políticas establecidas 
recibían inmediatamente la negativa para continuar ejerciendo la docencia y la Junta 
comunicaba la destitución del maestro encartado (29). Es consecuencia de la obse
sión del absolutismo femandino por lo religioso y por el aniquilamiento del pensa
miento liberal. Por primera vez política y religión se fusionan en el escenario 
educativo. E l estado se define por un tipo de educación, la moral y religiosa, y a su vez 
la educación toma partido por una determinada forma de organización política del 
estado (30). Para garantizar esta bipolaridad educativa se crea el mecanismo de las 
purificaciones en el nivel de las primeras letras que velaría por la ortodoxia política y 
religiosa e n el proceder educativo y cultural de la comunidad social. 

Otro elemento de control procede de la obligatoriedad en la utilización de los 
libros de texto designados por la Junta Superi0r como es el caso de los Silabarios y los 
Fleuris, encargándole a la corporación educativa provincial su distribución y venta 
entre las locales y maestros. No obstante, los colectivos docentes plantearán un 
rechazo a esta imposición alejada de sus necesidades, métodos pedagógicos y capaci
dad de elección (31), pero que viene exigida por la obsesión uniformizante y de 
supervisión mecánica del proceso educativo y escolar que la normativa político
educativa calomardina había establecido. 

3.5. Condiciones de escolarización 

La Junta también tratará de mejorar las condiciones en que se desarrolla e l 
acontecer escolar de la infancia a través de una serie de acuerdos corno medidas 
tendentes a evitar que los locales destinados a escuela se utilicen simultáneamente 
como graneros, cárceles y para otras funciones comunitarias (32). Además, preten
derá frecuentemente ejercer presión para que los maestros sean examinados, a lo que 
se resisten las corporaciones locales dado el incremento en la dotación que el docente 
titulado conlleva. En este sentido, velará porque se cumpla lo pactado en materia de 

(29) «Se leyeron los informe' pedidos para la purificación del maestro D. Tomás Murcia y vistos estar conformes y 
enterado' por e llo' de su mala conducta política y morabc le declaró impurificado por primera vez• , Cfr.: Ibídem, pág. 17. 
,c,ión de 22- 12- 1825. Po>tcriormcnte .e comunica a l alca lde de Piedrahíta que cierre Ja escuela que regenta este maestro. 

(30) Véase : PU ELLES BENITEZ. M. de : op. cit .. págs. 85-88. 
( J 1) «Se leyó un oficio del mae,tro comisionado para repartir y vender los ~ilabarios en Toro D. Ignacio Carribano 

en que manifie,ta e l ningún aprecio de las Juntas y maestro' para enseñar y llevar Jos libros que están mandados•. Cfr.: 
ADPZ: Libro deacms .... pág. 71. >C>ión de l l · I0· 1827. 

(.12) La Junta ordena a l alcalde de Argujillo. cnrre 01ros mandaros. que desocupe •el local de la escuela del grano que 
cxi"c en la misma•. Cfr.: Ibídem, pág. 255 sesión de 25-11-1831. 
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dotación para instrucción entre e l maestro y el Ayuntamiento, así como por la mejora 
de las condiciones socio-económicas del docente (33). 

4. CONSIDERACIONES FINALES 

La primera de las observaciones que parecen deducirse de lo expuesto anterior
mente se refiere al hecho de que en este período coyuntural de la historia contempo
ránea de Zamora el Plan y Método de Exámenes que intentaron organizar el marco 
de la educación en España, fueron puestos en práctica en el núcleo geográfico 
zamorano; el organismo institucional y mentor principal de la aplicación de los 
mismos sería la Real Junta de Inspección de Escuelas de Zamora creada a su imagen 
y semejanza. 

En esta línea, comprobamos que al final del segundo período absolutista, defi
nido por algunos historiadores como la «década ominosa», se ha dado un gran paso 
en cuanto a la configuración del sistema escolar en el marco provincial (34); el 
cómputo de maestros titulados, las escuelas abiertas, las dotaciones de los docentes, 
la creación de las Juntas Locales, etc., dan buen ejemplo del impulso dado hacia la 
implantación definitiva del sistema educativo. 

Otro de los elementos que queremos destacar de nuestra exposición es la com
probación empírica de la influencia directa del poder institucional eclesiástico en 
materia educativa; el representante de la iglesia tiene un gran peso en las decisiones 
de la corporación educativa y además ejerce el control del proceso cultural en los 
marcos rurales zamoranos; si a esto añadimos la intervención indirecta en la confor
mació n de la mentalidad colectiva a través de los sermones, catequesis, práctica de 
las confesiones, proclamas públicas, etc., hemos de afirmar que el desarrollo del 
dinamismo cultural y educativo estaba en poder de la iglesia en estos momentos y de 
una forma to talizadora. 

(.U) Re,pccto del pnmcr pun10 a 'ece' la actuación de la Junta '" muy c'lncta. véa,c : •..e le>ó otro memorial del 
mac,tm de l;i '1ll;i de Peñau,endc -c>tm.· que no 4ucría el Alcalde -.a11,f.1ecrle la dotación. no había Junt¡i c,1ahlcc1da en 
u4uclla ""ª > no hahia 'i1io para la e-cuela> un rotal ahanduno de indo con dc,prccio de la-c>rdenc' rcale\: ..e acordó que 
en el termino de ocho d1a' bajo la multa de cincuen1a ducado' -.ati,faga d icho Alcalde. c .. 1able1ca la Juma y proporcione 
'1110 1 menaje para la en-c.:ñanLa. prc,cntando-c al Sr Got>crnadorcon un 1e,11momode habcrlocjccurndo•. Cfr.; /h1dem. 
Pª!!· 71>. ,c,i6ndc 1.t-l l - IX:!7. 

1 ª' conu1c1<>nc' -c>e1ale' 4uc a1cna?an al doccnre también 'ºn ob¡cto de prcocuración para la Junta de la cap11al 
1amorana ha,la el punto <le Cll\ iar una C ~Jll,.,1C 16n a la Superior •haciendo preM:ntc el e'lado m1-.crablc de a lgun<I\ 
mac,tn" <le la pm' incia que recurren<' la ml\ma•. al oh¡e10 de 4uc c'tu proporcione mcd1<l\ de corregir c'll" laguna': 
Cfr · lhulem. pag. t 57. -.e'ion de 30- IO- tl!2X. 

("14) En algu no., de nue..iro, trabajo' hcmo' abordado este tema. 'can">C: VEGA G IL. L.: •Educac1on rural en 
/..<mmra e n el ,;gto XIX La comarca de Sayago ( IX33· lllf>X)• . Escol1m:.acw111 •Onedud en /11 /,,puña co111emporu11ea. ti 
C11lm¡u10 tk Hi,1ona <le la Educaci6n. Valencia. Dpm. de F.d . Comparada e 1 t •de la Educación. IYK3. pág,. 7f>7 -77Y: 
• ln,trucc1on elemental en Zamora duran le la flu,uación•. Ed11rnnón e //m1rt111ó11 en Erpaña. 111 Coloquio de Hi,mria de 
1:1 Educación. Barcelona. Un"c,...,idad Opio de Ed. Comparada e H.• de la Educación. IYX4. Pª!t'· 564-575. ' -" 
emrti1111:11 ''"Zamora en /111mmeru mitad del 1í¡¡lo XIX. JIJ8J. (Mcmona de liccnc1a1ura que pró~1mamcn1c publicara el 
fn,t1tuto <k f",tudio' Zamoran<,., • Florián de Ocampo•J 
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Y para concluir deseamos poner de manifiesto dos puntos de inflexión en el 
ejercicio de la función inspectora en Zamora por la Junta de Escuelas; el primero se 
refiere al carácter netamente administrativo de la inspección ejercida y el segundo es 
el hecho de que encontramos una desconexión institucional y pedagógica entre la 
Junta provincial y las respectivas locales, lo que implica una mayor lentitud en la 
resolución de los problemas educativos y a veces desacierto en las soluciones pro
puestas. Falta todavía la figura que más tarde, en 1849, vendría a paliar estas 
deficiencias e n la configuración del sistema escolar; nos estamos refiriendo al inspec
tor como tal profesional con la adecuada formación y dedicación. 
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ANEXON. 0 1 

D. Tiburcio Rincón mae..,tro con Real 1í1ulo pre ... en1ó el nombramiento c.k 
mae ... tro titular hecho por el Ayuntamiento de la Villa de San Zole~ con la-.. condicio
ne~ ~iguicnte~: que '>e le han de dar de propios y arbitrio'> mil rea le~ anua le'>. y -..u paga 
ha de principiar de~de el día 5 del me.., de junio inclu'''e en adelante: todo.., lo-.. niño-.. 
de!.de la edad de cinco año.., ha-..ta la de diez han de concurrir a la c-..cuela y ~u-.. padre-.. 
le han de pagar la retribución anual de un real por cada niño: cuyo nombramiento -..e 
efectuó en el día 27 de mayo del corriente año y firmado de Vicente Lozano y 
autorizado por M anuel 1 lcrnánde1 fiel de fcchos y para 4ue con~le según lo mandado 
por la Rea l Junta 4ucda lomada In raLón en Zamora 19 e.le junio de 1832. de que 
certifico. 

Dr. 1- \ll!I e:. -..ccrciario 
(rub.). 

AD PZ: l .ibro 2. 0 de requisitos que co111ie11e los 111tu!.HrO.\ q11e han \Olicitado puri{ica
cw11es co11 arreglo a la Real Orden de]() de julio de 1815. Cw111t1 decüió11, lcga10 659. 

pag. 32. ~e~ión de 19 de junio e.le 1832 
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ANEXON.º 2 



ABSOl l TISMO Y FDl CACIO'-. LA RrAL. Jl "1 A DI l;\Sl'I CCIO:-. .. 577 



578 

Sr. Gobernador 
Sr. Villa lobos 
Sr. Barcia 
Pierna vieja 
y Villavcrde 

1 EONCIO VEGA GIL 

Acta de Examen 

En la c iudad de Zamora a 5 de marzo de 1828. reunidos los señores que 
componen a R. Junta. previa citación, se presentó, para <,er examinado, con objeto de 
obtener escuelas de 3.ª y 4.ª clase. Sebastián Rodríguez. vecino y na tural de la villa de 
S. Migue l de la Ribera, de estado casado, e l que habiendo sido admitido anterior
mente se procedió a exame n con arreglo al título 2.0 del modelo de exámenes, dando 
principio e l Sr. vocal eclesiástico, quien le examinó de Doctrina Cristiana y le mandó 
explicar uno de sus puntos de l mismo modo que si lo fuera a explicar a los niños, con 
a lgunas prácticas re ligiosas de las conteniJas en e l Plan y admisión de los niñs a la 
C'>Cuela: e l que sa tisfecho. los dos maestros vocales. por su orden, le mandaro n leer 
en un libro impreso prosa y verso. haciendo el análisis ortográfico de uno de sus 
períodos q ue leyó contestando a las preguntas suelta que al intento le hicie ron ; en 
<,cgunda leyó e n un manu.,crito antiguo: todo con arreglo al título 2.0 de exámenes; lo 
que finalizado le hicieron preguntas sobre ortografía. a ritmética y caligrafía ; e l modo 
de cstable r una escuela : el método de enseñar a un principiante con arreglo al Plan; 
las horas de entrar y salir de la escuela : libros que había de manejar ; e l gobie rno 
inte rio r y exterior, con a rreglo al Plan G eneral de Escuelas; lo que concluido, le 
mandaron escribir y sacar las cuentas que a l intento le hecharon ; ejecutado todo. el 
Sr. Preside nte le mandó <ialir. y confe re nciando sobre e l mé rito del ejercicio varios 
año-, y cotejando lo que e<,crihió con las muestras que presentó detenidamente fue 
aprobado para ejercer e l Magisterio y poder obtener escuelas de 3.ª y 4.ª clase; y con 
el ohjcto de q ue lo haga con<itar donde convenga mandó e l Exmo. Sr. Presidente se le 
dc-,pachc por mí el infrascrito '>ecretario la competente certificación de examen y 
aprobación. dcvol..,icndo lo'> documentos y planas para '>U presentación en la Real 
Junta de 1 nstrucción Pública para la saca del título real indispensable para e l ejercicio 
de la enseñanza: con lo que ~e concl uyó dicho acto y firmaron los señores individuos y 
examinadores que componen la Real Junta, de que certifico. 

A . Escudero (rub.) 

Martín de Barcia (rub.) 
Juan Villa verde ( rub.) 

Agustín Sánchez de Villalobos (rub.) 

Juan Piemavieja ( rub.) 

Po r acue rdo de la Junta. 
Dr. D. Lázaro E stévez. secre tario (rub.) 

ADPZ: Libro de actas ... , op. cit., págs: 105- 106, sesión de 5 de marzo de 1828. 
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